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RECURSO DE REPOSICIÓN MEDIDA CAUTELAR RAD. 760014003-003-2015-00143-00

Sigifredo Franco <francosigifredo@yahoo.com>
Lun 26/10/2020 6:52 PM
Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN DE MEDIDA CAUTELAR RAD. 2015-143.pdf; REGISTRO CIVIL YANETH BAHAMÓN.pdf; REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN ALBERTO BAHAMÓN.pdf; PODER
YANETH BAHAMON 2015-143.pdf; SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR RAD 2015-143.pdf; PANTALLAZO RAD 2015-143.pdf; Auto No.1920.pdf;

Cordial saludo

Por medio del presente me permito enviar el recurso de reposición en los términos del Auto No. 1920 del 21 de octubre del 2020 con sus anexos, todos en formato
PDF.

Atentamente

Sigifredo Franco Muñoz
C.C 16598105
T.P. 68070 C.S. de la J

9674-65063

Escriba el texto aquí



SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 
ABOGADO 

 
 

Dirección: Carrera 22 No. 39 – 32 B /Santa Fe - Santiago de Cali – Valle 
Cita previa al celular número: 313 797 58 49 

Correo electrónico: francosigifredo@yahoo.com 

 

SEÑOR 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

ORIGEN JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Email: gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN - EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: ALBERTO BAHAMON VELASCO 

DEMANDADO: JULIO CESAR CORONADO PADILLA Y OTROS 

RADICADO: 760014003-003-2015-00143-00  

SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ, persona mayor de edad, residente domiciliado de 
la ciudad Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 16.598.105 de 
Cali, Valle, y tarjeta profesional de abogado número 68.070 del C.S. de la J, en 
calidad de apoderado del señor ALBERTO BAHAMÓN VELASCO y su heredera 
la señora LILIANA YANETH BAHAMÓN JARAMILLO, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 67.005.610 de Cali Valle, residente y domiciliada en la calle 
13 A Número 100-46, apartamento 101-A, Cali, valle, me permito presentar 
recurso de reposición del Auto No. 1920 del 21 de octubre del 2020, con el fin de 
aclarar el objeto del bien solicitado de la medida cautelar de los derechos 
herenciales adjudicados al deudor JULIO CESAR CORONADO PADILLA tal 
como está registrado la anotación 8 del certificado de tradición de matrícula 
inmobiliaria de la oficina de instrumentos públicos de cali, matricula inmobiliaria 
No. 370-62486, que aporté en la solicitud de las medidas cautelares, argumentos 
que reiteraré así: 

1) Por medio de correo electrónico de fecha 16 de septiembre de 2020, se 
solicitó mediante memorial, el embargo y secuestro de los derechos 
herenciales adjudicados al deudor JULIO CESAR CORONADO PADILLA, 
derechos que están registrados en el numeral 8 del certificado de tradición 
de matrícula inmobiliaria número 370-62486 de la oficina de instrumentos 
públicos de Cali, adjudicación de derecho herencial del señor Campo Elías 
Coronado Morales al señor Julio Cesar Coronado Padilla,  y este derecho 
es un bien susceptible del embargo y secuestro de conformidad con el 
artículo 599 del código general del proceso, y que no se contemplan en el 
artículo 594 del mismo código, donde se listan los bienes inembargables; 
no existe pues argumentos jurídicos para que el despacho se niegue a la 
práctica de esta medida por ser objeto del acreedor, antes del señor 
ALBERTO BAHAMÓN VELASCO, y ahora en representación de su hija 
LILIANA YANETH BAHAMÓN JARAMILLO, viendo la solicitud conducente, 
pertinente, por ser un bien susceptible de esta medida. 

2) Como quiera que represento al señor ALBERTO BAHAMÓN VELASCO 
q.e.p.d y hoy representando a su hija LILIANA YANETH BAHAMÓN 



SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 
ABOGADO 

 
 

Dirección: Carrera 22 No. 39 – 32 B /Santa Fe - Santiago de Cali – Valle 
Cita previa al celular número: 313 797 58 49 

Correo electrónico: francosigifredo@yahoo.com 

JARAMILLO, presento el registro civil de la señora Liliana Yaneth, donde 
certifica su condición de heredera, el certificado de defunción de su difunto 
padre y el poder para seguir actuando en nombre de ella.  
 
 

Señoría, como quiera que ya se practicó la medida cautelar en el radicado número 
760014003-025-2015-00237-00 y ordenado por el juzgado 25 civil municipal de 
oralidad, descritos en la anotación 13 del certificado de tradición de matrícula 
inmobiliaria No. 370-62486, solicito al despacho se practique la medida cautelar de 
remanentes, correspondiente a los derechos sucesorales adjudicados al deudor 
JULIO CESAR CORONADO PADILLA, indicados en anotación 8 del mencionado 
registro. 

Anexos 

-Registro civil de nacimiento número 2030046 

-Registro civil de defunción número 09675796. 

-Poder otorgado de la señora Liliana Yaneth Bahamón Jaramillo. 

-Anexo nuevamente la solicitud que envié el 16 de septiembre del 2020 a la 1:06 
p.m. con su respectivo pantallazo. 

- Auto No. 1920 del 21 de octubre del 2020. 

 

 

Atentamente 

 

 
SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 

CC. 16.598.105 

T.P. 68.070 C.S. de la J. 

 

 

















SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 
ABOGADO 

 
 

Dirección: Carrera 22 No. 39 – 32 B /Santa Fe - Santiago de Cali – Valle 
Cita previa al celular número: 313 797 58 49 

Correo electrónico: francosigifredo@yahoo.com 

 

SEÑOR 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

ORIGEN JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Email: gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: ALBERTO BAHAMON VELASCO 

DEMANDADO: JULIO CESAR CORONADO PADILLA Y OTROS. 

RADICADO: 760014003-003-2015-00143-00 

SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ, persona mayor de edad, residente domiciliado de 
la ciudad Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 16.598.105 de 
Cali, Valle, y tarjeta profesional de abogado número 68.070 del C.S. de la J, en 
calidad de apoderado del señor  ALBERTO BAHAMÓN VELASCO y su heredera 
la señora YANETH BAHAMÓN JARAMILLO, identificada y reconocida en autos, 
me permito solicitar a su despacho decretar el embargo y secuestro a los 
derechos sucesorales que le corresponden al señor JULIO CESAR CORONADO 
PADILLA de la sucesión registrada en certificado de tradición en la anotación 8, 
del siguiente bien inmueble ubicado en CARRERA 11D ENTRE CALLES 36 y 38 
#36-30 URBANIZACIÓN EL TRONCAL LOTE 3 MZ 1/24 B/EL TRONCAL III 
ETAPA CRA 11D CALLES 36 Y 38 y de matrícula inmobiliaria número 370-62486. 

Anexo copia del certificado de tradición número 200901567033409059 y matricula 
inmobiliaria número 370-62486.   

Atentamente 

 

 
SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 

CC. 16.598.105 

T.P. 68.070 C.S. de la J. 
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